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Quizás el aporte de este enfoque a los retos de la gestión
territorial (con implicaciones prácticas frente a las llamadas
"amenazas naturales" y a las exacerbadas por el cambio
climático), consiste en asumir y construir la seguridad, como se
explica adelante, como un concepto de doble via, "puesto que
la dinámica de los ecosistemas no será una amenaza contra
las comunidades humanas, en la medida en que nuestra propia
dinámica no sea una amenaza contra ellos."

dependen tanto la seguridad territorial como la humana, debe
permitirles a las comunidades y a los ecosistemas incrementar
su resiliencia y su resistencia frente a amenazas de índole natural
(como un terremoto, una erupción volcánica o un huracán), de
indole socio-natural (como las derivadas del cambio climático)
o eminentemente antrópicas, como un accidente industrial,
un conflicto armado o el impacto de la caida de precios de
un producto estratégico para la comunidad, en los mercados
nacionales o intemacionales.

Sin embargo el objetivo final es el mismo, y el tejido resultante
de los múltiples lazos o interacciones entre los factores de que

Los seres humanos nos sentimos seguros cuando formamos parte de un territorio sostenible, porque ni las dinámicas naturales ni las dinámicas
sociales constituyen amenazas para nosotros.

o porque si bien existen múltiples amenazas en el entorno (lo cual generalmente sucede) estamos en capacidad de evitarlas o de enfrentar
sin mayores traumatismos sus efectos,a lo cual apunta uno de los objetivos estratégicos del Marco de Acción de Hyogo: aquel que habla de el
desarrollo y fortalecimiento de las instituciones, mecanismos y capacidades para aumentar la resHiencia ante las amenazas.

o también, porque estamos en capacidad de recuperamos adecuada y oportunamente cuando no ha sido posible evitar una amenaza. Mejor
dicho: cuando no somos vulnerables o cuando nuestra vulnerabilidad es manejable (porque, al fin y al cabo, todos los seres humanos -todos los
seres vivos. somos vulnerables en algún sentido... pero también somos fuertes en otros, debido a lo cual podemos resistir o recuperamos de los
efectos de muchas amenazas).

Como los seres humanos formamos parte de un territorio concreto, del cual también forman parte los ecosistemas con los cuales interactuamos,
el concepto de seguridad siempre será de doble via. Así lo explicita la definición de sostenibilidad que hemos propuesto: una relación en la cual
ni la dinámica de los ecosistemas es una amenaza contra las comunidades, ni la de éstas es una amenaza contra la naturaleza. Más aún: la
seguridad territorial debe extenderse al futuro, a lo cual apunta el concepto de responsabilidad intergeneracional que subyace en la esencia de
la definición clásica del desarrollo sostenible: que las generaciones actuales puedan satisfacer sus necesidades, sin afectar el derecho de las
generaciones futuras a satisfacer las suyas.

Esto es válido aún en el caso, por ejemplo, de los sismos, cuya ocurrencia por supuesto no depende de que los seres humanos actuemos de una
o de otra forma frente a la naturaleza, sino que son una dara expresión de la vida interna de la Tierra. Pero en la medida en que las comunidades
se asienten sobre terrenos adecuados y en su proceso de apropiación del territorio no afecten la estabilidad de las laderas y los suelos, en esa
medida también serán menores las amenazas concatenadas o asociadas a los sismos, tales como los desJizamientos y los flujos de lodo.
[...J
El anhelo de seguridad constituye la motivación esencial de millones de ciudadanos y ciudadanas del planeta y, en consecuencia, la razón
fundamental para tomar determinadas decisiones en el campo polltico y particularmente en el electoral.

En otras palabras, la seguridad se sigue reconociendo, por parte de muchas personas, como una necesidad prioritaria, a cambio de la cual
parecen -o se manifiestan expresamente. dispuestas a renunciar a otro tipo de valores, como la democracia y el respeto a las libertades
fundamentales.IOO

No sucede lo mismo con otros conceptos -como el concepto de sostenibilidad. que para la mayoría de la población continúan siendo confusos y
vagos, cuando no incomprensibles.

Uno de los objetivos de los párrafos que siguen es recordar que la verdadera seguridad, la seguridad integral del ser humano, es el resultado
de la interacción compleja entre múltiples factores, que les garantizan a los integrantes de las generaciones presentes y futuras, las condiciones
necesarias para ejercer el derecho a la vida con calidad y dignidad.

Es decir, que la seguridad no es solamente un producto que pueda obtenerse a través de las armas, manejadas por mano propia o por distintos
agentes estatales o privados, sino un proceso en permanente construcción, en el cual la fuerza (entendida como el poder coercitivo, ejercido
legitima y controladamente por el Estado), en determinadas circunstancias, puede jugar un cierto papel, pero cuyas múltiples dimensiones se
extienden mucho más allá. En nuestro concepto la seguridad es un proceso complejo y esencialmente "civil". Una seguridad basada exclusivamente
en la fuerza armada carecería totalmente de sostenibilidad y, paradójicamente, se convertiría en un factor adicional de inseguridad.

'00 Ver informe PNUD "La Democracia en América Latina - Hacia una democracia de ciudadanos y ciudadanas'
-
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Otro de los objetivos es explorar las relaciones entre territorio y seguridad, a partir de lo cual nos atrevemos a proponer el concepto de ~seguridad
territorial~, que podría describirse, más que definirse, como la capacidad de un territorio para ofrecerle a sus habitantes determinadas
condiciones de "estabilidad", que impiden que amenazas de distinto origen(naturales, socio-naturales,antrópicas)procedentesde
propio territorio o del exterior,puedan convertirse en desastres. (Ver Gráfico No. 15)

Seguridad territorial es la que evita que fenómenos o procesos, como por ejemplo, un terremoto, un huracán, un cambio de gobierno a nivel
nacional o internacional, o la suscripción de un tratado de libre comercio, puedan convertirse en desastres para los habitantes presentes y futuros
de ese mismo territorio.

En otros trabajos sobre el tema hemos identificado, de manera más o menos arbitraria, una serie de factores o clavos de los cuales colgamos
unos lazos o hamacas que, al cruzarse y trenzarse, forman una telaraña, cuyo resultado dinámico es la seguridad territorial.

Es este sentido, la seguridad territorial vendría a ser un sinónimo de sostenibilidad de las relaciones entre dinámica de la naturaleza y dinámica
de las comunidades en ese territorio en particular: un atributo de doble vía, que debe beneficiar tanto a la naturaleza como a las comunidades.

Esos clavos son la seguridad y la soberania alimentarias, la seguridad ecológica, la seguridad social, la seguridad económica y la seguridad
jurídica institucional.

La seguridad territorial no la generan esas seguridades de manera independiente o aislada, sino el tejido que forman las múltiples y dinámicas
interacciones entre ellas, que en el siguiente gráfico aparecen simplificadas al máximo. Como ya dijimos, esas seguridades parciales son apenas
clavos o puntales de donde colgamos las hamacas. La verdadera seguridad territorial es [a telaraña que forman esas hamacas al trenzarse. Uno
o induso todos los clavos, pueden ser muy fuertes, pero si los lazos que los unen sondébiles, la malla resultante será débil.

Veamos de manera muy resumida a qué hace referencia cada una de esas .seguridades.101:

Seguridad alimentaria: es la capacidad que tiene un territorio para garantizarle a sus habitantes los alimentos básicos que requieren para
disfrutar del derecho a [a vida con calidad y dignidad. La alimentación constituye una relación esencial y directa de las comunidades humanas
con su entorno productivo (la tierra), más que una relación con mercados financieros abstractos, sobre los cuales no se ejerce un mínimo control.
Por esa y otras razones, incluyendo las culturales, el concepto es inseparable del de soberanía alimentaria.

Seguridad ecológica: es esa posibilidad de evitar que la dinámica de la naturaleza se convierta en una amenaza contra las comunidades, y que la
dinámica de ésta se convierta en una amenaza contra los ecosistemas. También es la capacidad de la naturaleza para ofrecerle a la comunidad,
de manera sostenible, los bienes y servicios ambíentales que ésta requiere para disfrutar del derecho a la vida. Dentro de este clavo podemos
incluir la seguridad energética.102

Seguridad social: Abarca los temas de empleo, de vivienda y de oferta institucional de atención médica preventiva y curativa, pero va mucho más
allá. Aquí entran las relaciones entre los miembros de una comunidad: la solidaridad, la reciprocidad, y los sentidos de pertenencia e identidad.
Podríamos incluir también la seguridad cultural, o capacidad de los habitantes de un territorio para apropiarse simbólicamente del mismo.

Seguridad económica: capacidad del territorio, del Estado y de la sociedad, para ofrecerles acceso a sus habitantes, en condiciones de equidad,
a la producción y a la distribución de riqueza y de bienes y servicios para la satisfacción de sus necesidades. Incluye la existencia de distintas
opciones para la producción de esa riqueza y la generación de esos recursos; la existencia de altemativas de intercambio, como el trueque, y
distintas fOnTlasde economíasolidariapara producir,ofrecery accedera los bienesy serviciosque requierela comunidad.A esteeje pertenecen
también losejesde la productividad y la competitividad de una región.

Seguridad juridica-institucional: Capacidad de un territorio para ofrecerle a sus habitantes un Estado que posea el carácter de servicio público, al
cual puedan acceder todas las personas en condiciones de igualdad y equidad10:3.Hace referencia también a la existencia de .reglas de juego.
daras, que no cambien dependiendo de los intereses particulares y circunstancia!es de los sectores dominantes, y la certeza de que la sociedad
posee mecanismos eficaces para garantizar el respeto a sus derechos humanos, empezando por el derecho a la vida con calidad y dignidad.

'" Wilches-Chaux, Gustavo. "Cuy-{jados Intensivos". Publicación ENDAAmérica latina (Bogotá, 2004)102La seguridad energética hace referencia a la capacidad del territorio para ofrecene a sus nabitantes -y de estos para aprovechar-las condiciones
necesarias para acceder a la energía necesaria para garantizar el funcionamiento de la sociedad, sin que ni la obtención ni el uso de la misma afecten
103No sobra recordar que Estado y Gobiemo no son sinónimos. El Estado es la expresión polífica de una sociedad organizada; el Gobiemo es (o
debería ser) el administrador temporal de los recursos del Estado para beneficio de toda la comunidad. El Estado es como una unidad residencial
(con sus habitantes y sus casas o apanamentos, sus zonas comunes, su equipamento colectivo -tanques de agua, redes eléctricas. salón comunal,
inslalaciones para recreación infantil, etc.-) y el Goblemo es el administrador de ese conjunto.


